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Bogotá D.C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE:                     11001-33-35-010-2018-00511-00 

ACCIONANTE:           CAMILO ANDRÉS CASTELLANOS SÁNCHEZ  

ACCIONADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

El presente expediente entró al Despacho con informe secretarial de haberse presentado 

por la parte demandada, recurso de apelación contra la sentencia proferida por este 

Despacho el día 11 de mayo de 2021, dentro del proceso de la referencia para proveer lo 

pertinente. 

 

De acuerdo con lo señalado en el numeral 2° del artículo 247 de la Ley 2080 de 2021, 

cuando la sentencia de primera instancia sea de carácter condenatorio y contra la misma 

se interponga recurso de apelación, deberá convocarse a audiencia de conciliación antes 

de resolver sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan formula conciliatoria. 

 

En el presente asunto, como se observa a folios 184 a 193, la sentencia de primera 

instancia, fue condenatoria contra la entidad pública demandada, y contra la misma, se 

interpuso recurso de apelación por la apoderada de la Nación – Ministerio de Defensa – 

Ejército Nacional; sin embrago, dentro del plenario no se observa solicitud alguna 

presentada por las partes para celebrar audiencia de conciliación, ni formula conciliatoria. 

 

Así entonces, teniendo en cuenta que la sentencia se notificó de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 203 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, el día 14 de mayo del año en curso, y el recurso de apelación se 

interpuso el día 31 de mayo del corriente, es decir, que fue presentado y sustentado en 

tiempo; se procederá a concederlo en el efecto suspensivo.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por 

la apoderada de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL  
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contra la sentencia de primera instancia proferida el día 11 de mayo último, dentro del 

proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, por la Secretaría del Juzgado, remítase el 

expediente al Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda (Reparto), 

para lo de su competencia, a través de la Oficina de Apoyo Judicial para los Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO  

JUEZ (E) 

JGR 

                         

 
 
  


